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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Per cada anea o fracción que ocupe cada anneet* 
o docuni^to que *e inserte. VS* ?e’eU8'° 
«cozepafiari un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , »»trerir.T.OS derechos de publicación de números e^raw. 
dinarios y suplemento» serán convencionales se acu» • 
do con la entidad o particular que lo interese.

'.os anuncios obligados al pago, «¿lo m  
previo abono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. 
uador, por oficio, exceptuándose, según está pee» 
uido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempl»' # 
del Boi-iria respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen> 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de. 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se nal’» de venta en la 1* 
7renta del Hogar PignattMi.

1N OFICIAL
RUVINCIA DE ZARAGOZA
PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Secretarioe reciban e»t« 
ejemplar en el eitio de 
bt- del eignieate.

áa eetrecha responaabili 
:Ttw, coleccionaiToe orde 
>erá verificarse a! fina.

Lee lejce ubligan en la Península, islas adyacentes, Canai tea y t» 
nltorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios 
dias de su promulgación, si e*> ellas no se dispusiese otra cosa. (CA 
''tas'deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde coa'.ve 
días .después para los demi* pueblos de la tniema provincia. (Ley al 
• de noviembre de 1887Y

ESTADO

nación y encaúza
la tpforma tribu- 
ést:. sin p1ena jus- 

nonetaria interior 
nte la reabsorción 
inte Pg guerra, sin 
utaria permita una 
idad de Deuda re- 
.rio y cotí indepen- 
mánada de las ac- 
Tesorería.

tener al del Tesoro 
óximo ob’igaciones 
• 100 anual, por la 
rme a 1o dispuesto 

Ley. Dirías obli- 
> cinco años de su 
en 10 de julio 'de 
facultad de retirar- 
irculación antes de 
pago de su valor 
igados hasta el día

ie se refiere el ar
ia por obligaciones 
s letras A, B v C, 
: de valor nominal, 
rán unidos cupones 
teros por trimestres 
ie los meses de oc-

Artículo 3.° Las obligaciones lie la Deuda del 
Tesoro que se crean por ía presente Ley disfrutarán 
de los siguietutes beneficios: •

a) . Consideración de efectos púbflicos. .,
b) Exención de 1a contribución de utilidades 

sobre la riqueza mobiliaria. ,
c) Exención del impuesto dél Timbre en las ope

raciones de pignoración. _
d) Pitmoradón en el Bair|co de España por el 

90 por 100 de su va'or efectivo.
e) Admisión íntegra por el importe del canifai 

nomina! e intereses vcn'cidos en cualquier operación 
de consd-idadón que pueda realizarse a la fecha, o 
antes de su vencimiento, sin estar sujetas a la even- 
tualioad de prorrateo.

Artículo 4.° T.as obligaciones 'de 1a nueva De-ida 
se. negociarán a la par mediante suscripción pública 
en la Central y Sufcursales dd' Banco de Esmña el 
día o días cute se fijen por el Ministerio de Hacien
da, observándose las siguientes normas:

a) Suscribirán contra efectivo y estarán exentas 
de* prorrateo 1as personas y entidades que no sean 
Bancos, banqueros o Cajas de Ahorro. ,

b) Asimismo suscribirán contra efectivo y es
tarán exentos de prorrateo 1os Bancos, barqueros y 
Cajas de Ahorro en cuanto adquieran por orden 
y cuenta de sus clientes. A tal1 fin. las peticiones a 
que este apartado se refiere se formularán ñor se
parado de 1as que los Bancos, banqueros y Caías de 
Ahorro hicieren pañi su cartera. Oída boletín de 
suscripción, firmado por u-n Banco, banquero o ’ aja 
de Ahorro por orden y cuenta de sus 'clientes, deberá 
acompañarse de una relación iurada de 1as peticio
nes de 1os dientes, con expresión del nombre v domi
cilio de éstos y cantidad pedida por cada uno de 
ellos, la suma jd? cuya relación coincidirá exacta.-
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' PRECIOS Y PUNTO DE SUSCR1PCIOK

Trimeatre 
Seineitre 
Anual ...

15 peeetai.
3» —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dvvecñun del 
Hogar Piynatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de

' . I •" *

otros años, una peseta. , , .

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Per cada Unes o fracción que ocupe ceda anuncie 
o documcuto que we iuserte, l’s* pesetas. M orieuiai 
eccmpafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inaerción.

Tos derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplemento» serán convencionales de acal
do con la entidad o particular que lo interese.

'jo s anuncios obligados al pago, sólo se 
(.revio abono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob^ 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prev 
uido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla- , 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo w 
pago los demás que se pidan.

' Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t íh Of ic ia l  se haPa de venta en la !■ 
)renta del Hogar PignaleUi.

DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmcdmtamente que lo. señores Alcaldea y Secretario. jeciba.n este 
Bg l x t íx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar et c‘ "«‘O 
sootumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Stes. retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
dad, de conservar los números de este Boi.rri*, colecci<>na<ros orde 
•.ademente para su e-exadernación, que deberá verificarse a! na 
le cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canai tac y W 
rritorice de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios ve:n* 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. «.G- 
’u.1 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital <*» 

provincia debde que se publican oficialmente en ella, y aesde cwtve 
dias .después para los demás pueblos de la miema provincia. (Ley M 
1. Ar noviembre de 18871 *

JEFATURA DEL ESTADO

’ LEY

Antepuesto el trabaje de ordenación y encauza- 
miento de los gastos ¡públicos a la reforma tribu
taria, con el fin de no proceder en ésta sin püena jus
tificación, razones de política monetaria interior 
aconsejan proseguir razonablemente la reabsorción 
del poder de compra creado durante guerra, sin 
esperar a que dicha reforma tributaria permita una 
determinación precisa de la cantidad de Deuda re
querida por el presupuesto ordinario y cor indqxn- 
dencia de cualquier 'imitación dimanada de las ac
tuales y estrictas necesidades de Tesorería.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° La Dirección General del Tesoro 

emitirá con fecha 10 de julio próximo obhgaciones 
de la Deuda del Tesoro al 3 por 100 anual, por .a 
cantidad que se determine coniforme a h dispuesto 
en el artículo 4.° de la presente Ley. Dichas obli
gaciones serán reintegradas a los cinco anos de su 
emisión y vencerán, por tanto, en 10 de julio de 
1945 reservándose e1 Tesoro la facultad de retirar
las total o paraalmerte de la circulación antes de 
transcurrir dicho plazo, previo pago de su valor 
nominal y de los intereses devengados hasta el día 

.fijado para la recogida.
Artículo 2.° La emisión a que se refiere el ar

tículo anterior estará representada por obligaciones 
de tres series, designadas con las letras A, B y C, 
de l'.OOO, 5.000 y 25.000 pesetas de valor nominal, 
respectivamente, las cuales llevarán unidos cupones 
para el cobro de intereses, pagaderos por trimestres 
vencidos el día 10 de cada uno de los meses de oc
tubre, enero, abri{1¡ y julio. • •

Artículo 3.° Las obligaciones de la Deuda del 
Tesoro que se crean por ja presente Ley disfrutaran 
de los- siguientes beneficios:

a) Consideración de efectos públicos.
b) Exención de la contribución de utilidades 

sobre h riqueza mobiliaria.
c) Exención de! impuesto del Timbre en las ope

raciones de pignoración. . _ „ .
(i) Pignoración en e! Bairico de España por el 

90'por 100 de su va'or efectivo.
e) Admisión íntegra por el importe del caoitai 

nominal e intereses vencidos en cualquier operación 
de consóidación que pueda realizarse a la fecha, o 
antes de su vencimiento, sin estar sujetas a la even
tualidad de prorrateo. ,

Artículo 4 o Las obligaciones de la nueva Deuda 
se negociarán a la par mediante suscripción pública 
en la Centra! y Sucursales dd Banco de España el 
d:a o días que se fijen por e! Ministerio de Hacien
da, observándose las siguientes normas:

a) Suscribirán contra efectivo y estarán exentas 
de* prorrateo las personas y entidades que no sean 
Bancos, banqueros o Cajas de Ahorro ,

b) Asimismo suscribirán contra efectivo y es
tarán exentos de prorrateo 1os Bancos, barqueros y 
Caías de Ahorro en cuanto adquieran por orden 
y cuenta de sus clientes. A taf fin. las peticiones a 
que este apartado se refiere se formularan ñor se
parado de 1as que los Bancos, banntwrcs y Caías de 
Ahorro hicieren para su cartera. Cada Ix) etm de 
suscrinción, firmado por un Banco, banquero o Laja 
de Ahorro por orden v cuenta de sus Chentes, deberá 
acompañarse de una relación jurada, ide tas peticio
nes de ’os dientes, con expresión del nombre y domi
cilio de éstos y cantidad pedida por cada uno de 
ellos, la suma jd? cuya relación coincidirá exacta- 
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menté con la del hoktín de suscripción a que se 
refiera. •

c) Los pedidos de Bancos, banqueros y Cajas de 
Ahorro destinados a nutrir sus respectivas carteras 
se formularán el día o días de la suscripción me
chante simple carta dirigida a la Central o Sucur
sal- s del Banco de España, sin necesidad de ingresar 
el importe del pedido Los pedidos a que se refiere 
este apartado quedarán sujetos al prorrateo que ul- 
ícriórnente se determine ca forme a reglas de ca
rácter general. Establecidas estas reglas' y cifrada 
la cantidad resultante se formab'zará por los Bancos, 
banqueros y Cajas de Ahorro la oportuna suscrip
ción contra pago del importe efectivo.

d) El montante local de la emisión a que esta 
Lty se refiere se fijará por otra Ley ulterior, como 
consecuencia de los precedentes ¡apartados.

Artículo 5.° Se autoriza al Banco de España,- a 
lós fines de lo dispuesto en el artículo único tie la 
Ley de 9 de noviembre de 1939, -para suscribir de 
su cuenta hasta 250.000.000 de pesetas de la Deuda 
creada ix)r el ipresente texto legal.

Artículo 6.° El importe de (la negociación se 
aplicará a la Sedción 5.a de la estructura del Pre
supuesto de ingresos de’ Estado, capítulo 4.°, ar- 
tícu’d adicior.al (“Producto de la negociación, dé 1a 
Deuda de’ Tesoro, emisión ¡de 10 de julio de 1940”) 
y será abonado por el Banco de España en 1a aienfe 
de! Tesoro. ' - .
/ Artículo 7.° Los intereses de la nueva Deuda 
se abonarán con cargo a! crédito figurado en di vi- 
genP- Presupuesto de gastos tiel Estado, Obligacio
nes generales, Sedción 3.a, parte 2.a, capítulo 3.°, 
ar<ru1o 9.°. grupo 9.°. concepto único. Los presu
puestos f":turoc riel Estado cdntendrán el crédito 
necesario rara dotar debidamente el servicio de inte
reses de esta Deuda.

.Los gastos que ocasione la emisión y negociación 
de 1a Derida qule se crea por esta Lev se satisfarán 
con careo a1 cortcepto único, grupo 2.°. artículo 11 
del mismo capítulo, parte y sección de Obligaciones 
generales a que se refiere e1 párrafo anterior.

Artículo 8.° Se declaran exceptuados dé las for
malidades de subasta o colncurso. con arreglo al nú- 
mer'' 1.° del artículo 55 de la Ley de l.° 'de julio 
de 1911, la confedeión de títulos, impresos y toda 
clase de gastos que origine la emisión y negociación.

Artículo 9.° Queda autorizado él1 Ministro de 
Hacienda para ¡dictar 1as disposiciones necesarias a! 
cumplimiento dé 1os artículos anteriores.

. Así 1o dispongo por la presente Ley, dada dn, Ma
drid a 21 de junio de 1940. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 176, 
de fecha 24 -de junio de 1940).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.002.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular. .

El limo. Sr. Director Genera! de Administración Local 
me dice lo siguiente:
*Excmo. Sr.: Determinándose en c! art. 12 de la 

Orden de este. Ministerio de 30 de octubre de 1939, en 
relación con ei art. 15 d Reglamento de Funcionarios 

de 14 de mayo de 1928, que por esta Dirección Gene
ral de Administración Local, por sí o por medio de los 
Gobernadores civiles, se podrá designar, un funciona
rio público al objeto de que forme parte del Tribunal 
en todas las oposiciones y concursos que convoquen 
las Corporaciones, he acordado, en virtud de dicho 
precepto, delegar en V. E. la designación del expresado 
funcionario en cuantas oposiciones o concursos se 
anuncien para la provisión de plazas vacantes en las 
Corporaciones locales de esa provincia».

Lo que se hace público én este periódico oficial a fin 
de que todas las Corporaciones locales de la provincia 
que tengan acordado verificar oposiciones con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 30 de octubre de 1939 
para proveer las vacantes de empleados que en las 
mismas existan, se dirijan a este Gobierno Civil para 
solicitar lá designación del Vocal correspondiente, a 
sus efectos.

Zaragoza, 28 de junio de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 3.426.

Servicio Provincial de Ganadería.

Circular. '

La Ley de la jefatura del Estado de 25 de junio de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del día 27 de junio de 
1938) facultaba al Ministerio de Agricultura para orde
nar el tratamiento sanitario obligatorio de! ganado, v 
asi fué ordenado en Decreto de 6 de agosto de 1938 
(Boletín Oficial del Estado del día 21), por el que se 
aprobó el Reglamento para su ejecución.

Con fecha 10 de febrero de 1940 v por Decreto del 
Ministerio de Agricultura (Boletín Oficial del Estado 
corespondiente al día 25 d? febrero) fué modificado el 
artículo 22 del precitado reglamento.

La organización de este servicio, que tanto ha de be
neficiar a 1a ganadería, ya que con ella han de conser
varse los efectivos ganaderos actualmente existentes, 
se ha visto retrasada por falta de impresos para su eje
cución. Salvado este inconveniente, y poseyendo cada 
Junta Local de Fomento Pecuario los que precisa, es 
hora ya de que entren en todo su vigor las disposicio
nes a que hemos hecho referencia.

De conformidad con e'lo, y en observancia de 1a Or
den de! Ministerio de Agricultura de 20 de junio de 
1940, a partir de! día 10 de julio de! corriente año, en 
todos los mataderos, tanto municinalés como industria
les, los Inspectores municipales veterinarios exigirán la 
guía de salida, acreditativa de haber sido dado de baja 
el ganado en la cartilla sanitaria respectiva, y decomi
sarán el ganado que se presente sin este requisito.

Los Alcaldes exigirán el cumplimiento de las dispo
siciones citadas, dan 'o conocimiento a los Veterinarios 
de la inserción de esta circular, de la que acusarán re
cibo a este Gobierno Civil’, y los Inspectores municipa
les veterinarios a la jefatura del Servicio Provincia! de 
Ganadería. v

Los ganaderos que no posean las cartillas sanitarias 
las sustituirán por declaraciones juradas, que serán dili
genciadas según especifica el art. 3.° de la citada Or
den de 20 de junio del año actual.

Zaragoza, 27 de junio de 1940.
Él Gobernador civil, .

Francisco Sáenz de Tejada

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA

■ Núm. 2.989.
Excma. Diputación provincial 

de Zaragoza

La Comisión Gestora, en sesión celebrada el día 24 
del actual, acordó conceder en toda la provincia una 
única prórroga del período voluntario de cédulas per
sonales del año 19<). hasta el día 15 de julio, a las tre
ce horas. " .

Lo que se hace público por medio de este .anuncio 
para conocimiento general.

Zaragoza, 26 de junio, de 1940.—El Presidente, En
rique Giménez Gran.

SECCION CUARTA

Núm. 2.841.

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Zaragoza.

(Conclusión: Véase B. 01 núm. 148) ,
D.a Martina Franco: Un camflio en la partida de "La 

Mediana * de 1 hanega y 11 alihndes; lindante: al Norte, 
Pedro Laborda; Sur, Tomás Belled; Este, Alejo Franco, 
v Oeste, Pascual Fernández. -

D. Maximino Biel: Un campo en la partida de Al
calá”, de 1 cahiz y 6 hanegas; lindante: al Norte, Naroiso 
Ayuda; Sur, Fila del Cosero; Este, Pedto Bascuas, v Oeste, 
Juan Costa. ■ . -

D. Miguel Abós Falcón: Un campo en la partida de 
“Galiana”, de 3 cahíces y 2 hanegas; lindante: al Norte, 
paso; Sur, camino; Este y Oe^te, monte. •

D Miguel Artol Bastarrás: Un campo en la partida de 
“Alcalá”, de 2 liancgas y 7 almudes; lindante: al Norte, 
Andrés González;. Sur, Antonio Barceló; Este, cosero, y 
Oeste, camino.

D. Miguel Híjar Salvador: Un campo en la partida 
del “Val de Temple”, de dos caldees y 1 hanega; lindante: 
al Norte, Domingo Castellón; Sur, Cristóbal Vidal; Este, 
y Oeste, monte.

D. Miguel Mombiela Salvador: Un campo en la partida 
de “Bord)era”, de 1 caldz y 6 hanegas; lindante: al Norte, 
monte; Sur, monte de Osera; Este y Oeste, monte.

D*. Miguel Usón Usón. Un campo en la partida de 
“Alcalá" de 3 hanegas y 4 almudes; lindante: al Norte, 
Eusebio Usón: Sur, Juan Usón; Este, Nicasio García, y 
Oeste, cosero.

D. Modesto Hernando 'Carreras; Un campo en la partida 
de “Talavera", de 1 cahiz, 1 hanega y 8 almudes; lindante: 
al Norte, Domingo Hernando; Sur, Pablo Jarauta; Este, 
acequia; y Oeste, carretera de Fraga.

D. Miguel Comenge: - Un campo en la partida de Far- 
ied” de 1 cahiz y 3 hanegas; lindante: al Norte, viuda 
de Santiago Belled; Sur. camino de Castejón; Este y 
Oeste, monte. .

D. Mariano García Salivador; Un campo en la partida 
de “Alcalá”, de 2 hanegas y 8 almudes; lindante: al Norte, 
camino; Sur. Matías Usón; Este, Antonio Barceló; y 
Oeste, riego. ,, , ... .

D. Mariano Gonzalvo Ruedá: Un campo en la partida de 
“Los Arróyales", de 2 cahíces y 6 hanegas; lindante: al 
Noi-te, carretera de Barcelona; Sur, Valero Pérez; Este, 
v Oeste, Domingo Campos. '

D. Orencio Gonzalvo Genzor: Un campo en la partida 
de “Alcalá”, de 1 cahiz y 1 hanega; lindante: al Norte, 
Mariano Blasco; Surt. Estébhn Mesones; Este, acequia 
v Oeste, carretera de Fraga.

D.B Pabla Bárceló Guíu: Un campo en la partida de 
“La Loma”, de 4 cahíces; lindante: al Norte, Manuel Sal
vador ; Sur, Remigio Mompeón; Este y Oeste, monte.

D. Pablo tCarreras Miguel: U.¡ campo en la partida de 
“Val de Oro", de 2 cahíces y o hanegas; lindante: al 
Norte, Francisca Laga; Sur, Timoteo Carreras; Este y 
y Oeste, monte. . "

D. Pablo Genzor: Un campo en ia jartida de “Val del 
Temple”, de cabida 1 cahiz; lindante: al Norte, viuda de 
Tomás Ruiseco; Sun, Este y Oeste, monte.

El mismo: Un campo en la partida de “Val de Oro , 
de 4 cahíces y 4 hanegas: lindante: al Norte, José Máñez; 
Sur, Este v Oeste, paso de ganados.

El mismo: Un campo en la partida de “Val del Temple", 
de 2 cahíces; lindante: al Norte, viuda de Tomás Ruiseco; 
Sur, Este y Oeste, monte.

D. Pablo Gracia Orduña: Un campo en -la partida de 
“La Retuerta”, de 1 cahiz y 5 hanegas; Undante: al Norte, 
Serapio Gómez; Sur, camino de Gelsa; Este y Oeste, 
monte.

D. Pablo Labarta Riu: Un campo en la partida de 
“Ja Retuerta", de 4 cahices y 1 hanega; lindante: al Norte, 
Gregorio Taure; Sur, Este y Oeste, monte.

D. Pablo Latre Gambán: Un campo en la partida de 
“Talaverai”, de 1 cahiz y 6 hanegas; lindante: al Norte, 
camino; Sur, Martina Portolés; Este, riego, y Oeste, 
Luis Aznárez

D. Pabilo Nuviala Usón: Un campo en la partida de 
"Agudicos", de 2 cahices; lindante: al Norte, Sur, Este, 
y Oeste, monte.

H. Pablo Salvador Fajcón: Un campo en la partida de 
"La Retuerta’.', ík 5 cahices y 5 hanegas; lindante; al 
Norte, • Ignacio Hijar; Sur, Bernardo Peralta; Este y 
Oeste, monte.

D. Pascual Barceló Vicente: Un campo en la partida 
de “Alcalá", de 4 hanegas; lindante: al Norte, Romualdo 
García; Sur, viuda de Santiago Belled; Este y Oeste, te
rratenientes de Gelsa.

D. Pascual Benedí iCastañed: Un campo en la partida 
de “Bordera”, de 1 cahiz, 1 hanega y 10 almudes; lindante: 
al Norte, viuda de Urbano Ferrer; Sur, Este y Oeste, 
monte. . " ,

D. Pascual Cirasuela Delcazo.- Un campo en la partida 
“Galiana”, de 6 cahices y 3 hanegas; lindante: al Norte, 
paso de los Rabaletes: Sur Isidro N.

D. Pascual Cirasuela Raldúa: Un campo en la partida 
de “Galiana", de 4 cahices y 3 hanegas; lindante: al Norte, 
.Pablo Amorós; Sur, viuda de Gregorio López; Este y 
Oeste, monte.

D. Pascual Gascón Amorós: Un campo en la partida 
de “Val de Lerín”, de 5 cahices; lindante; al Norte, 
Mariano Genzor; Sur, paso cabañal; Este y Oeste, monte.

D. Pascual Gim|éncz Lucea: Un campo en ia partida de 
"La Retuerta", de 4 cahíces y 6 hanegas lindante: al Norte, 
Cristóbal Delruste; Sur, Este y Oeste, monte.

D. Pascual Grao: Un campo en bi partida de “La Re
tuerta", de 1 cahiz v 7 hanegas; lindante: al Norte, Ma
riano Lecina; Sur, 'Este y Oeste, monte

D. Pedro Bascuas ,González; Un campo en la partida 
de “Puyíajbardas", de 3 caleces; lindante; al Norte, Gre
gorio García; Sur, Este y Oeste, monte.

D. Pedro Bergua Velilla: Un campo en la partida de 
“Farled”, de 8 cahices y 1 hanega; lindante: al Norte, 
José Estruch; Sur, Acampo de Val de Homo; Este, y 
Oeste, monte.

D. Pedro Cepero Valdovinos: Un campo en la partida
■ de “Alcalá”, de 5 hanegas y 4 almudes; lindante: al Norte, 

acequia Repliega; Sur, Pascual Sorrosal; Este, viuda de 
Cirilo Delpón y Oeste, José Sañudo.

D. Pedro Ferrer Urcía: Un campo en tai partida de 
“Farled", de 5 cahices, 3 hanegas y 6 almudes; lindante: 
al Norte, terreno común; Sur, Juan Buil; Este. Laureano 
Serrate y Oeste, monte.

' D. Pedro Genzor Genzor: Un campo en la partida de 
“Vail de. Oro", de 2 cahices v 1 hanega; lindante: al Norte, 
Acampo de .dicho monte ; Sur, Este y Oeste, monte. '

D. Pedro Gil Abenia: Un campo en la partida db “Al
calá". de 2 cahices; lindante: al Norte. Cosme Usón; Sur, 
Francisco Bastarrás; Este, oosero y Oeste, camino.

D. Pedro Lobera Nuviala(: Un campo en la partirla de 
“Alcalá", de 3 hanegas; lindante: al Norte, acequia Re- 
\plíega; Sur, Pascual Sorrosal; Este, Pablo Mermejo, y 
Oeste, camino. ___
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D. Pt-xiro Nuviala Pardo: Un campo en la partida de 
"rUcaia , ue j counz y a nanegas; ñauante: ai i\one, Ma
riano rlcrez; iur, coseró; isste, cainmu, y Ueste, Mañano 
^erez.

u. redro Oslale: Un campo en la partida de "La re
tuerta , ue 4 carnee^, 2 hanegas y o annuaes; undante: al 
jNorte, iNicoias López; ¿>ur, ramo roza^; Este y Ueste, 
nimite. . __

u. redro Rerez Lobera: Un campo en tai parnua ue 
“Aicata , ue Z nanegas y 6 almudes; lindante:,al txorte, 
Rmaei carreras; sur, cvsero; Este, terranemenies de Ueisa, 
y, Ueste, uonoe ue - bástago.

O. redro roche Azriar: Un campo en la partida de 
"Val uc uro , de J carnees; UnciauEe: al .Norte, 
Miguet; our, monte; usté, canuno, 
Ar auguren.

u. ruuio "tesan: Un campo en la 
tuerta . ue 4 carnees y o Hanegas; 

Donniigo 
bucardoUeste,

partida de "La Re-
aiuMite: al i^orte,

viuua uc Antonio rumo; Sur, nste y Ueste, monte.
u. reuro uson lujar: Un campo en la partida de "La 

Retuerta , de 4 carnees v J hanegas; lindante; al Norte, 
Boisa de la Venta; bur, paso de ganados; Este y ueste, 
ltivnte- , . i._^

u. Pedro Usón: Un campo en la partida de “Val de 
Oro", de 1 caúnz y 4 hanegas; Imdante: al Norte, Matías 
Uson; bur, Este y Oeste, monte

L).* renpetua Aueila Nicodemus: Un campo en la partida 
de '• El Llano', de ¿ cahíces y 2 hanegas; lindante: al 
Norte, Pedro Descartín; bur, Ventura Alvira; Este y 
Ueste, monte.
, D/ Petronila Delruste Pes: Un campo en la partida de 
‘Valquemada", de 1 cahiz y 1 hanega; lindante: al Norte, 

camino de Bástago; Sur, Hermenegildo Conejero; Este 
y Oeste, monte.

D. Prudencio López Abenia: Un campo en la partida 
de " l'alavera", de 5 hanegas y 10 almudes; lindante: al 
Norte, Joaquina Montalbán; Sur, camino; Este v Oeste, 
yermos. •

D. Rafael Costa Piazuelo: Un campo en la partida de 
La Retuerta”, de tres cahíces; todos los linderos, montq. 
D. Rafael Salanova: Un campo en, la partida de "La 

Retuerta”, de I cahiz y 7 hanegas; lindante: al Norte, 
Mariano Lecina; Sur, pasculad Grao; Este y Oeste, monte.

D. Raimundo Estrada: Un campo en la partida de “Val 
de Oro", de 2 cahices v 6 hanegas; lindante: al Norte, 
Manuel Usón; Sur, Casimiro Genzor; Este y Oeste, monte. 

D; Ramón Loríente Genzor: Un campo en la partida 
de Puyalbardas”, de 6 cahices y 6 hanegas; lindante: 
al Norte, viuda de Pedro Ferrer; Sur, Manuel Pterez; Este, 
y Oeste, monte.

D. Romualdo Híjar Falcón: Un campo en la partida de 
Puyalbardas”, de 9 cahices y 5 hanegas; lindante: al 

Norte, Pascual Moreras; Sur, paso de ganados; Este y 
Oeste, monte

D. Roque Gargallo: Un campo en la partida de “La 
l^>ma”, de 1 cahiz y 4 hanegas; lindante: al Norte, Pe
dro Nuviala; Sur, acampo; Este y Oéste, monte,.
urP- R°sa Delcazo Labarta: Un campo en la partida de 
Talavera", de 3 hanegas; lindante: al Norte, Soto; Sur, 

Matías Delcazo; Este y Oeste, camino. •
, Nudesiuda Celina Cabello: Un campo en la partida 

de Talavera”, de 4 hanegas: lindante: al Norte, Victorio 
Subías; Sur, viuda de Bernardo Peralta; Este y Oeste 
camino. « , J

D. Ramón Arto!; Un campo en la partida ck “La Re
tuerta de 3 cahices; lindante; al Norte, Diego Delcazo; 
Sur, Este y Oeste, monte.

^am®n Portóles rejel: Un campo en la partida 
La Retuerta”, de 3 cahices y 4 hanegas; lindante: 

Norte, Manuel Salvador; Sur, Este y Oeste, monte. 
, Iz Ramón Royo Palacios: Un campo en la partida 

La Retuerta”, de 5 cahices y 4 hanegas; lindante: 
Norte, Bruno Escudero; Sur, Este y Oeste, monte.

D. ^Salvador Pisa: Un campo en la partida de “Bor- 
deras , de 3 cahíces; lindante.- al Norte, Sur, Este v Oeste 
monte de Mon^rillo,

de 
al

de 
al

a D;,Sa^ador Vicente Gargallo: Un oampo en la partida 
e Alcala , de 3 hanegas y 2 almudes; lindante: al Norte, 

Pregono Descartín; Sur, cosero de las tasas; Este, ca- 
nuno, y Oeste, Juan Vicente.

D. Santiago Borraz Villagrasa: Un campo en la partida

de “La Retuerta", de 6 cahices; lindanteV al Norte, Pas
cual Kocanm; bur, Este y Ueste, monte.

D. Simón Seros: Un campo en la partida de “Val de 
Oro", de 4 hanegas; lindante; ají Norte, Joaquín García; 
Sur, Este y Ueste, monte.

D. Sixto Giménez Bergasa: Un campo en la partida de 
“Cafcastillo”, de i cahiz y 1 hanega; lindante: al Norte, 
Mariano Perez; Sur, paso oa|bañal; Este y Ueste, acampo.

D. Sixto Roche (Falcón; Un campo en la partida de ' 
“La Retuerta”, de 7 cahices y 2 hanegas; lindante: al 
Norte, Pedro Amorós; Sur, Este y Ueste, monte.

D. Suceso Cailéns Miguel; Un campo en la partida de 
“Val de Ardiera", de 8 cahices; lindante: al Norte, 
Remigio Mompeon; Sur, Angel Ferrer; Este, paso de 
ganados, y Ueste, monte. '

D.a bilveria Bunllo López: Un campo en la partida de 
“La R/:tuerta”, de 3 oafluces, 6 hanegas v 8 almudes; lin- 
'dante: al Norte, Luis Bunllo; bur, Filomena López; Este, 
Manuel Piñol, y Ueste, Rafael Costa.
' D. Teodoro. Pinos Giménez: Un campo en la partida 
de “La Retuerta ”, de 3 caldees y 4 lianegas; lindame; al 
Norte, Juan Mennejo; Sur, Rendgio Ca^anova; Este y 
Ueste, monte. . " .

D? 1-eresa Giménez: Un campo en la partida d¿ “Val- 
quemad|a”, de 1 cahiz; lindante1: al Norte, Juan Mermejo;- 
Sur, Remigio Casanova; Este y Ueste, monte.

D. " 1 cresa Moles Delmás: Un campo en la partida de 
“Lá Loma ’, de 5 caluces; lindante: al Norte, Lónungo 
García; bur, Blas Escudero; Este y Ueste, monte.

D. lomas halcón Roche; Un oaaqpo en la partida de 
“La Retuerta”, de 2 cahíces y 0 nanegas; lindante: al 
Norte, Raiael Escudero; Sur, Este y Ueste, monte.

D. lomas Uarcia Bastairas: Un campo en la partida de 
■“Alcalá”, ue 3 hanegas y 8 almudes; lindante: ai Norte, 
Juan García; Sur, Gregorio García; Este, cosero, y Oeste, 
camino.

D. lomas Salinas; Un campo en I4 partida de “Ta- 
;lavera”, de 6 hanegas y 4 almudes; lindante; al Norte, 
acequia Mayor; Sur, riego; Este y Oeste, Acampo de la 
Florida.

D. 1 dinas Usón Gil: Un campo en la partida de “Agu- 
dicos”, <ie 2 caluces y 6 hanegas; lindante: al Norte, Bal
tasar Uliván; Sur, Este y Ueste, monte.

D.a Inmoad Tesán y Compañía; Un campo en la par
tida de "La Retuerta”, de 1U caluces; lindante: al Norte, 
Sur y Este, monte y Oeste, Remigio Benedi.
, D. Valentín López Jarauta: Un campo en la partida de 
“Galiana"1, de 1 cahiz y 1 lianega; Undante:' al Norte, 
Sur, Este y Oeste, monte.

El mismo; Un canipo en la .partida de “ Sordera", de 
8 caluces y 7 hanegas; lindante: al-Norte, carretera de 
Barcelona; bur, oapuno de Valquemada; Este v Oeste, 
monte.

D. Valero Lobera Serón; Un campo en la partida de 
V alquemada , de 2 caluces y 5 hanegas; lindante: al 

Norte, Mariano Pérez; Sur oaanino de Valquemada; Este 
y Oeste, monte.

D. Valero Urcia Ferrer: Un campo en la partida de “Far- 
led”, de 10 cahíces; lindante: al Norte, Acampo de Val- 
derromero; Sur, Cristóbal Delruste; Este y Oeste, monte.

D. Vicente Blasco: Una viña en “La Mediana ”, de 5 
hanegas y 9 almudes; lindante; al Norte, Luis Ferrer; 
Sur, Pedro Delcazo; Este, acequia y Oeste, Luis Ferrer. 

D. Vicente Lavilla Urcia: Un campo en la partidla, de 
Farled , de 6 cahices y 2 hanegas; lindante: al Norte, 

Juan Belletl; Sur, herederos de Luis Burillo; Este, Acam
po de Valderromero, y Oeste, idem.

D. Vicente Miguel Camban: Un campo en la partida de 
Val de Oro", de 1 cahíz; lindante: al Norte, Juan Usón;

• ur, monte de Gelsa; Este y Oeste, monte común.
E)L Víctor Beltrán Lobera: Un campo en la partida de 
vplquemada de 2 cahices v 5 hanegas; lindante: al 

Norte. Mariano Pérez; Sur, camino de Valquemada; Este 
y Oeste, monte.
, Viccnle Burguete Bueno: Un campo en la partida 

de Almor”, de 5 hanegas y 8 almudes; lindante: al Norte, 
Cirilo Sorrosal; Sur y Este, viuda de Juan Jarauta; y 
Oeste, Matías Delcazo. ■ .

1 D;,_^carias Gonzaívo Genzor: Un oaimpo en la partida 
(■e Val de Oro , de 2 cahices y 5 hanegas; lindante: al 
Norte, Casimiro Genzor; Sur, Raimundo Estrada y Oeste, 
monte.
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DE LA PROMÑaA DE ZARAGOZA

Y como quiera que los deudores no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni han participad^ a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles, se les notifica el embargo por 
medio de la presente, que se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provtincia para que pueda acordar su inser
ción en el “Bolletín Oficial”, según dispone el artículo 154 
del Estatuto elle Recaudación vigente, y se les requiere 
pana^que en el término de tercero día presenten en esta 
Oficina los títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa

Pina de Ebro, 13 de junio de 1934. — El Recaudador, 
Aurelio Sanjuán.

SECCION SEXTA -
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar conj toda exactitud el repan imien- 
* te del ejercicio de 1940, se. invita y requiere a 

todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados deáde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción. jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los oatos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad dei reparto.

2.897,-Urdes
Expedientes de transferencias de crédito

• 2.961 . — Maluenda
Liquidación de presupuesto y relación de deudores y aeree • 

dores
2.961.—Maluenda
2.991.—Villarroya de la Sierra

Repartimiento general
2.969.—Magallón. ■

Repartimiento general de utilidades.
2.961 .—Maluenda
2.973.-San Martín de Moncayo
2.996.—Porner

Ordenanza de exacciones.
. - -2.994.—Calatayud • ' " .

♦ ♦ •
ANIÑON Núm. 2.974

D. Luciano López Arévalo, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento nacional de Aniñón;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presi

dencia, en cumplimiento a lo establecido en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 30 de octubre 
de 1939, aprobó las plantillas de funcionarios y em
pleados municipales, declarando vacantes las plazas 
no cubiertas en propiedad, por Id que se anuncian pa
ra su provisión por concurso las que a continuación 
se expresan:

Una de Vigilante municipal, con la función propia 
de vigilancia, encargado del Cementerio católico mu
nicipal, matadero municipal, etc., dotada con el haber 
anual de 600 pesetas. Cobrará, además, los derechos de 
enterramientos y de sacrificio de reses particulares en 
el matadero. Los solicitantes sabrán leer y escribir y las 
cuatro n glas de aritmética, lo cual justificarán con cer
tificado expedido por dos Maestros nacionales.

Una de Recaudador municipal,,dotada con el haber 
anual de 700 pesetas. Cobrará, adeiffás, los derechos 
de expedientes ejecutivos que instruya contra deudo

res morosos, conforme determina el Estatuto de Re
caudación. Los solicitantes justificarán documental
mente, haber desempeñado durante el plazo mínimo de 
tres años funciones de Recaudador o Agentes en ofici
nas dei Estado, provincia o municipio, extremo que les 
acreditará tener competencia (sin otro examen) para el 
desempeño del cargo. En cuanto a la responsabilidad 
de valores que se entreguen al cobro y períodos de 
recaudación, se estará a lo determinado en el acuerdo 
de concurso, pudiendo enterarse ios solicitantes en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

La provisión de ambas plazas se hará en la forma 
que dispone ia precitada Orden ministerial.

Las instancias, debidamente reintegradas, así como 
cuantos documentos presenten ios solicitantes para 
justificar sus derechos, carecer de antecedentes pena
les y acreditar su adhesión al glorioso, Movimiento na
cional, se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca este edicto en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia.
- Lo que se hace público para conocimiento y efectos 
de los interesados. •

Aniñón, 26 de junio de 1940.-El Alcalde, Luciano 
López.

BUjARALOZ Núm. 2.988.
Debiendo sufrir revisión definitiva ante la junta de 

Clasificación y Revisión de Zaiagoza (Cuartel de San 
Lázaro) ios mozos abajo relacionados, cuyo domicilio 
se ignora, se les cita por el presente para que el día 13 
de julio del corriente comparezcan ante dicha Junta, 
con apercibimiento quede no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar:

Reemplaza de 1934. x
Fulgencio Royo Arcal.

Reemplazo de 1935.
Jesús Génique Grañena.
Bujaraloz, 2b de junio de 1940.--EI Alcalde, M. Mar

tínez.

CASTILISCAR Núm. 2.997.
Desconociéndose el paradero del mozo Francisco , 

Bagüés Sangorrin, del reemplazo de 1937, se le cita 
por ei presente para que el día l.° de julio y hora de 
las ocho se persone en la Caja de Recluta núm. 42 de 
Zaragoza, adviniéndole que si dejare de efectuarlo le 
parara el perjuicio correspondiente.

Castiliscor, 25 de junio de 1940.—El Alcalde, Cres- 
cencio Castio.

FABARA ' Núm, 2.956.
En ejecución de acuerdo kle este Ayuntamiento 

de mi presidencia, tomado en armón ia 'con i o dis-, 
puesto on, la Orden dei Ministerio ae la Gobema- 
ción de 30 de octubre de 1939, se anuncia la pro
visión *de las plazas de funcionarios municipales que 
a continuación se reseñan:

Una plaza de Auxiliar administrativo, con él haber 
anual de 1.440 pesetas.

Una plaza de Alguaci'l municipal y voz pública, 
con el\ haber anual de 1.800 pesetas.

Una plaza de Vigilante nocturno y Encargado 
del Cementerio, con el haber achual de 2.555 pesetas.

, Ulna plaza de Recaudador de arbitrios y abaste
cimientos, con e. haber anual de 2,555 pesetas.

La plaza de. Auxiliar administrativo, de confor
midad con ia Orden de 30 de octubre de 19319, se 
proveerá mediante oposición, pidiendo tomar parte 
en ella los varones españoles mayores de 18 años y 
sin exceder de 35; siguiendo el tumo que establece
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el artículo 9.° de la Criden antes citada, y si no 
fuere solicitada o lo fuera por persona, carente de 
aptitud precisa, se traspasara de un grupo a otro 
por el nusmo orden Ge su enunieracion enj el ar
ticulo rBieritio, quedando compiendido incluso el 
20 por itu ae hpre disposición del Ayuntamiento.

Las oposiciones se celebraran en este Ayuntamien
to, el dia iiaun siguiente al en que se cumpian los 
cuatro meses de ia tedia de publicación de este 
anundo ^n el "Boletín U’iicial üe la provuicia# ante 
el 'tribunal constituido correspondiente.

Los ejerddos serán dos: Lno teórico, con su
jeción a. programa que se inserta en la ■disposición 
adicional prunera de la Orden del Ministerio, de la 
Gobernación de 30 de octubre de 19óy; y otro prác
tico, que consistirá en escritura al dictado, opera
ciones aritméticas, redacción de documentos oficiales 
y mecanografía. ‘

El Irmunal, constituido con arreglo a los prefcep- 
¡tos de la Ordetn antes citada, observará las siguien
tes normas: r . ..

Primera. Que (itos ejercicios serán elimínatenos.
Segunda- El opositor que no obtenga dos pun

tos en cada ejercido será eliminado, a cuyo efecto 
los miembros del Tribunal calificarán con uno a 
cinco puntos, dividiéndose el total de éstos por el 
número de miembros dei Tribunal que actúe.

Tercera. Para resolver los empates en las calih- 
cacicnes definitivas de los ejercicios y determinar el 
orden de preterencia entre ios aspirantes se tendrá 
presente la esca.a que fija la norma .d) de la disposn 
ción 9.a de la citada Oiden. . .

Las otras pazas serán provistas mediante con
curso entre españoles varones mayores de 23 años 
sin exceder de 35, previo examen de aptitud con 
relación a las funciones de cada uno, mediante el 
que acrediten los conocimientos indispensables para 
su ejercicio, y como -mínimum saber leer y escribir, 
las cuatro r^las de aritmética y redactar una de
nuncia. . í , .

Estos exámenes tendrán lugar al cha siguiente 
hábil en que se cumpla un mes de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial de la pro
vincia. . / .

Igual mente, para la provisión de la plaza anteiioi, 
se seguirá el turno que establece el artículo 9.° de 
la repetida Orden. l .

Las instancias deberán presentarse en las oficinas 
de este Ayuntamiento dentro de los treinta días 
naturales siguientes al en que aparezca el presente 
anuncio en el “Boletín Oficial'” de la provincia, 
acompañadas de los documentos siguientes, debida
mente reintegrados:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta expedido ipor 

el señor Alcalde. • ■
c) Certificado de antecedentes penales. , ,
d) Certifiicado de no padecer defecto físico que 

les imposibilite ipara el ejercicio de su cargo. ,
e) Certificado de adhesión al glorioso Movimien

to nacional. . )
i ) Los que crean necesarios aportar en coínpep- 

to de méritos y preferencias.
' Las preferencias liara los nombramientos serán 
las que señaia la repetida Orden de 30 de octubre 
de 1939, y en el turno libre se tendrá en cuenta 
los méritos de carácter cultural, servicios prestados 
en Coiporaciones, y muy especialmente la adhesión 
al Movimiento y cooperación ál mismo., ,

Les caballeros mutilados ipodrán dirigir sus ms- 
instancias al Presidente iia Comisión Local o

Provincial del Benemérito Cuerpo de Mutilados de

Fallara, 17 de junio de 1940. — El Alcalde, Agus
tín Martín. •, •

CASTEION DE ALARBA Núm. 2.970.
En cumplimiénto de lo dispuesto en la Orden del 

Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre último, 
se abre concurso para la provisión en propiedad de la 
plaza vacante en este Ayuntamiento de Alguacil-guar
da, con el haber anual de 720 pesetas, pagadas por tri- • 
mestres vencidos del piesupuesto' municipal.

Los que reúnan las condiciones necesarias para ello 
podrán solicitarla a mi autoridad, mediante instancia 
reintegrada, en el plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia í de la provincia, acompañando los 
documentos justificativos de su derecho; advirtiendo 
que el orden de preferencia para su provisión será el • 
siguiente: . . . .

Caballeros mutilados con capacidad física; excomba
tientes con mejor hoja de servicios; excautivos con 
mayor tiempo de cautiverio; familiares de muertos en 
campaña y familiares de individuos víctimas de la 
horda roja.

Si no se presentase ningún solicitante de los com
prendidos anteriormente, se hará el nombramiento en 
cualesquiera de los aspirantes a la plaza que a juicio de 
la Corporación merezca confianza. ,

Castt jón de Alarba, 25 de junio de 1940.—El Alcalde, 
Jesús Martínez.

FRESCANO Núm. 2.972.
Aprobada la plantilla de-funcionarios de este Ayun

tamiento y declarada vacante la plaza que a continua
ción se expresa, de conformidad a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio d^ la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939, se anuncia para su provisión en pro
piedad entre caballeros mutilados, excombatientes, ex
cautivos y familiares de víctimas de la guerra, presen
tando sus solicitudes en esta Alcaldía los que se hallen 
aptos para el desempeño del cargo,durante el plazo 
de treinta días contados desde la inserción del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
reintegradas y acompañadas de los documentos exigi
dos en la precitada Orden ministerial.

Plaza vacante;
Guarda municipal de campo, con el sueldó anual de 

1.825 pesetas.
Fréscano, 26 de junio de 1940.- El Alcaide, (¡legible).

' HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 2.975.
D. Pedro Guillén Felipe, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Herrera de los Navarros; ,
Hago saber: Que la Corporación municipal de mi 

presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den de 30 de octubre de 1939, aprobó las plantillas de 
sus empleados municipales, declarando vacantes las 
plazas que no se hallan cubiertas en propiedad, por lo 
cual se anuncia la provisión de las que a continuación 
se expresan: e •

Una plaza de Auxiliar de Secretaría, con el' haber 
anual de 1.800 pesetas. ,

Una de Alguacil voz-pública, con el haber anual de 
876 pesetas. ,, u . . 

Una de Depositario municipal, con el haber anual de 
240 pesetas • ' ,

Una de encargado del Cementerio, con el haber 
anual de 438 pesetas.

Una de Guarth; urbano, con el haber anual de 1.314 
pesetas. .
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Dos de Guarda municipal de campo, con el haber 
anual de 1.314 pesetas cada una.

La plaza de Auxiliar de Secretaria se proveerá me
diante onosición que se celebrará el día siguiente há
bil al en que se cumplan los tres meses de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ante el Tribunal constituido conforme a! apartado 12 
de la citada Orden.

Las restantes plazas serán provistas mediante con
curso y previo examen de aptitud con relación a las 
funciones de cada una, examen que se celebrará al si
guiente día hábil al en que se cumplan los cuarenta 
de la inserción de este anuncio.

Para la provisión de las plazas se seguirá el turno 
establecido en el art. 9.° de la referida Orden.

Las solicitudes, reintegradas en forma y acompaña
das de certificado de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, de conducta pública y privada y de 
su actuación político-social, serán presentadas én la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro del plazo de trein
ta días a contar del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en.el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia..

Herrera de los Navarros, 25 de junio de 1940.—El 
Alcalde, Pedro Guillén.

LUMPIAQUE - Núm. 2.971.
D. Jesús Lorente Escuer, . Alcalde-Presidente del 

M. I. Ayuntamiento de la villa de Lumpiaque;
Certifico: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 30 de 
octubre de 1939, aprobó las plantillas de sus empleados 
municipales, declarando vacantes las plazas que no se 
haHan en propiedad, por lo cual se anuncia la provi
sión de las plazas de funcionarios municipales que a 
continuación se expresan: .

Un Auxiliar de Secretaría, con el haber anual de 
2.000 pesetas.

Un Alguacil-voz pública, con el haber anual de 1.278 
pesetas.

Un Sepulturero encargado del Cementerio, con el 
haber anual de 365 pesetas.

La plaza de Auxiliar de Secretaría, de conformidad a 
lo dispuesto en el apartado 3.° de la Orden de 30 de 
octubre último, se proveerá mediante oposición que se 
celebrará en este Ayuntamiento, el día hábil siguiente 
al en que se cumplan los cuatro meses de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, ante el Tribunal constituido conforme a! 
apartado 12 de la misma.

Los ejercicios serán dos: tmo, teórico oral, y otro, 
práctico escrito, y ambos eliminatorios; el teórico se 
llevará a efecto con sujeción al programa que se inser
ta en la disposición adicional primera de la Orden 
mencionada, y el práctico consistirá en escritura al 
dictado, análisis gramatical, operaciones aritméticas, 
redacción de documentos oficiales y mecanografía.

Las otras plazas serán provistas mediante concurso, 
previo examen de aptitud, con relación a las funcio
nes de cada uno; saber leer y escribir, las cuatro reglas 
de aritmética y redactar una denuncia.

Estos exámenes tendrán lugar el día siguiente hábil 
al que se cumpla un mes de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Para su provisión se observará el orden de preferen
cia siguiente:

1 .° Mutilados. '
2 .° Excombatientes.
3 .° Excautivos. •
4 .° Familiares de víctimas de la guerra.
Las solicitudes para optar a dichas plazas, debida

mente reintegradas, serán presentadas en la Secreta

ría d^l Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente al del anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la orovincia, acompañadas de la si
guiente documentación:

A) Certificación de nacimiento que acredite haber 
cumplido la edad de 21 años y no exceder de 45.

B) Certificado mé iico de no padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del cargo

C) Certificado de antecedentes penales, de buena 
conducta y de adhesión al Movimiento y a las ideas 
representadas por éste.

Lumpiaque, 25 de junio de 1940.—Fl Alcalde, Jesús 
Lorente.

LA ZAIDA Núm. 2.992.
En virtud de lo que dispone la Orden del Ministerio 

de la Gobernación fecha 30 de octubre de 1939 (Bole
tín Oficial del Estado núm. 313) y para su provisión 

. en propiedad entre caballeros mutilados, excombatien
tes o excautivos de la Cansa nacional, se anuncia la 
vacante de Guarda municipal de campo con el haber 
anual de 1.095 pesetas, satisfechas por trimestres ven

, cidos del presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 

reintegradas, a esta Alcaldía, con los documentos acre
ditativos de las circunstancias personales en relación 
con su situación de caballero mutilado, excombatiente 

■ o excautivo, en un plazo de treinta días a partir de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, pasados los cuales Se hará el nombramiento 
por este Ayuntamiento con la persona que se conside
re con más méritos para ello.

La Zaida, 27 de junio de 1940.—El Alcalde. Bruno 
Monforte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
Núm. 2.990.

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. 115.
CASTELLO NICOLAU (Jacinto), hijo de Antonio y 

de Carmen, natural de Mequinenza, Ayuntamiento de 
idem, provincia de "Zaragoza, de estado soltero, su pro
fesión minero, de edad 20 años, su estatura 1‘620 me
tros, color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, boca regular; 
señas particulares ninguna; vestía ropa militar, domi
ciliado últimamente en Mequinenza (Zaragozal, encar
tado por deserción, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Alférez Juez instructor del Batallón 
de Trabajadores número 115, D. Joaquín Carrillo 
Casaux, residente en San Cristóbal de Tosas (Gerona), 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde. ■

San Cristóbal de Tosas (Gerona), veintidós de junio 
de mil novecientos cuarenta.—El Alférez Juez instruc
tor, Joaquín Carrillo.

Juzgado* de primera instancia. *

Núm. 2.958.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación- ,

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en suma
rio que se instruye bajo el núm. 208-940, sobre hurto, 

M.C.D. 2022



1142 BOLETIN OFIOAL

se cita a Miguel Vallesnín, cuyo actual domicilio y pa- . 
radero se ignora, a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante dicho Juzgado (sito Predi
cadores, 64) al objeto de practicar con el mismo las 
diligencias pertinentes, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. .

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragóz- a veinticinco de junio 
de mil novecientos cuarenta.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. ■

Núm. 2.959.
JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz Rodrigo, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
"Por el presente edicto se hace saber: Que en dili

gencia de apremio para hacer efectivas las cuotas y 
multas impuestas por la Inspección Regional de Segu
ros Sociales Obligatorios de Aragón a D. Francisco 
Almolda Zaldfvar, se sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera subasta, y por término 
de ocho dias, los bienes que con su tasación se des
criben en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia núme
ro 130, fecha 7 de junio actual. .

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 8 de julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, haciéndose las mismas adverten
cias que las indicadas en el edicto anunciador de la 
primera subasta insertó en el. Bo l e t ín Of ic ia l  antes 
dicho, y bajo idénticas condiciones, excepto la dicha 
de ser esta segunda con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Zaragoza a veinte de junio de mil nove
cientos cuarenta.—Luis de Paz Rodrigo.—El Secreta
rio, Santiago Calvo.

Núm. 2.979.
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de citación.

En virtud de 1o acordado p-('r el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 204 de 1940, sobre 
robo y hurtos, contra Juan R:ncón Teclas, se cita por 
medio de la presente cédula al que se crea perjudicado 
por la sustracción de un maletín color avellana oscuro, 

' bastante usado, conteniendo un tubo de pasta para 
dientes, un cepillo para lo mismo, unos libros peque
ños en número de ocho, una pistola marca «otar» 
con cargador y balas y una toalla pequeña, el día ¿i 
de'mayo último a la llegada del tren rápido de Barce
lona a la estación de esta ciudad, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca ante este Juzga
do (sito Pre iicadores, 62) al obp to. de recibirle decla
ración, acreditar la preexistencia de lo sustraído y 
ofrecerle el procedimiento, haciéndole sabeY al pb’P’0 
tiempo que, conforme a lo prevenido en el art. IUJ de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, puede mostrarse 
parte como perjudicado en dicho sümaiio por medio 
de Abogado y Procurador qué le defienda y repre
sente, con apercibimiento que de no venficarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiuno de jumo 
de mil novecientos cuarenta.-EI Secretario: l . H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 2.978.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de Zaragoza en sumario 

que se instruye bajo el núm. 145-1940, sobre corrup
ción de menores, se cita a Faustina Atamán Carreras, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, a fin de 
qué dentro del término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 64) al objeto de 
practicar con la misma las diligencias que se hallan 
acordadas, bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiséis de junio de 
mil novecientos cuarenta.—El Secretario:?. H., Ma-. 
riano Torrijos.

• Núm. 2.966.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de nrjmera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo tramitado en es

te juzgado a instancia de D. Matías Bergu^ O iván 
contra la Sociedad Anónima <Mariano Gavín Prade’», 
en reclamación de 31.482'50 pesetas de principal, inte
reses legales v costas, para cuyos dos últimos concep
tos fueron señaladas 8.000 péselas más, ha acordado 
se cite de remate a expresada entidad ejecuta la, por 
medio de edictos, dado su ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días comparezca en 
dichos autos y se oponga a la ejecución si viere con
venirle, haciéndose constar que el embargo fué ya 
practicado sin el previo requerimiento de pago por 
aquella circustancia de hallarse en ignorado paradero, 
previniéndole que las copias simples presentadas se 
hallan a su disposición en la Secretaría del que re
frenda. < . .

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil no
vecientos cuarenta.—D. Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales.
. Núm. 2.977-.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad, en proveído de ayer, ha acordado se cite a Ma
nuel Montalvo Martínez, de 5^ añ s, casado, industrial, 
natural de Canales de la Sierra, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 9 de julio próximo, a las 
diez, comparezca en la sala audiencia de dicho Juzga
do (sito Predicadores, 64) a fin de proceder a la cele
bración del juicio de faltas en su contra.

Zaragoza a veinticinco de junio de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.986.
Subasta voluntaria.

A instancia de los albaceas de D. Pablo Jiménez 
Taus se venderá en pública s1 basta en la Notaría de 
Tarazona de Aragón el día 17 de julio del corriente ano, 
por precio alzado de 30.000 pesetas, la mitad indivisa 
deda casa sita en dicha ciudad, calle de Tudeia, núme- 
r° Las condiciones de la subasta y los títulos de pro
piedad están de manifiesto en dicha Notaría.

Tarazona, 19 de junio de l940.-Dr. Luciano Anto
nio Edo. /

t ip. h o g a r  PÍGNATELLI
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